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3SS .. ..\u25a0-_\u25a0\u25a0

-os. eyes, órdenes y -flancios que
tí.lo* BoLíTiaias ofigial-s se han de mandar al Jefe Bo-
Uiluo respectivo, por cuyo conducto se pasaran a loa
-áié-rea de los mencionados periódicos.

'{asiioün _jg tiaho iales ,,

-»s_--í<93£-*— _.

pato, o n suscüíp-ii» Tarifa d insercio-ie**'
a-J| *-*fs*******s*»»-. .—oa_s—

—
En ssta capital, llevt-oa domicilio, 2*50 pételas me-suides anticipadas;

fuera de ella, 8'50 mes, 10*60 al trimestre, 21 al semestre y42 por unaño
Se admiten sascripeio-es en Madrid, en la Administración del Boijítis,

oalle del Almir-nte, 15, bajo,—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta 4 laAdministración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra dejfáci) cobro.

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción O'SO pt*_

Se saáltlie» teda- I.s días, sxeeyts) la- doa-ixxo-. Id, particulares, id. id. id

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
0"Jo id

DE DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE | Numero suelto, 50 céntimos.

de laedad expresada, del- \ con la dotaoión de 372 pesetas 60 céuti- \ signada ea presupuesto para la escuela\u25a0gade, poca estatura, nariz chata, pelo y j mes anuales, pegadas de fondos munioi- \u25a0 partioular de párvulos se empleen 125S^-!!
-
!=S!_________^^^^^H<>J<J3 »egr:<s, usa pantalón de pana y blu- ; pales por trimestras venoidos, se anunoia pesetas en msterial móvil y utensiliosr ************ ..*,,---!-.;,-«»>; azul oon ravas, sin qua se sepa su pa- < su provisión per medio del presente para • Para dioha esouela.I ¡3. M. el Rey don Alfonso XII(que p-d9r0 - [ que en término de treinta días, á oontar ! Se aprobó la cuenta de medicamentos

IDios guarde), continúa en San Sebas- , *"virtud' ha ••^-de ordenar á j de esta fecha, puedan solicitarla los qae ] facilitados per la única farmacia de esta
ua \u25a0 a a \u25a0

señoras alcaldes, gusrdia civil y de- sa orean adornados de los requisitos qae
'

villapara pobres de Beneficencia en eltian, sin novedad en su importante Imás dependientes de mi autoridad pro- j la leypreviene, para 1
-

cual presentarán Iprimer trimestre, importante 153,40 pe-salud, cedan á ia busca del mencionado joven, } en la Saoretaría de este Ayuntamiento en j Betas.
De igual beneficio disfrutan S.M.la dmÚ9 oueDta al alooid8 de La«aEés de * iel «Presado plazo los documentos si- i Sa acordó qua ol señor alcalde obligue

Reina doña Victoria Eugenia y Sus ¡T-aSSaS, 1" geS
"

eneS *"**"""
l . • ,¿ . i f*?"

**oondi3i9nes fi,os ™™« *»
aic.,... p i i d • • V a Jf-Tao", *" Iast8noia en papel de la oíase un- lo han construido el puenteoillo de pasoAltezas Reales el Principe de As- Madrid, 13 de Julio de 1910.=El go- idécima. entre la carretera y la calle del Postigo
tunan é Infantes don Jaime y doña bern -dor * Federico Requeje. 2.** Certificación que acredite ser lí- Se acordó la oonBtruooión de un pozo
Beatriz y demás personas de la Au- ] I 08n0iad9 8B farmacia, y j qae sirva de abrevadero públioo en el ai-
KUStaReal Pamilia Setretaria.— Orden público { 3-' psrufio-°ión de buena conducta t^ da la Fuente del Tejedor, yque per

L j circular
* expedida por laaloaidia de sa actas! do- el exoeBive coste qae ocasiona uo se\u25a0v

\
_
, . . { mioilio. penga tubería de hierro en la fuente lia-

civil \ttf¿£ZZ.ZZ. J~^^S^r _£*
'
M ?
~'"°

d°™"

} de Ministerio do Botado de 0 de Janlo |,mparte de recetas le serán abonadas con
' Francisco González.

í-MU»

Según me participa el aloalde de Na- |£ Z^SxuJaTZ V?q»!"'
*

arregl8 á la *arifa «Probada P« Real or- Sa acordé pagar 45 pesetas trimestra-
valoarnere, el dia 27 de Junio último yI.'*™ Al0*l™> ™a oonsul de Méjico den de quinoe de Setiembre de milno- les al recaudador de consumos Juan Gar-
hora deles ocho ymedia de la tarde, des ¡¡"l,\u25a0"",!\u25a0 d

«era admitido en el veoientos seis. nacho, las que, cerno los demás gaste.
[ apareció en el sitio del portagzo, lindante !acostumbrada

5 *8U *
M8D ™ma Canillas, onoe Julio mil novecientos qne ocasione la Administración munioi-

eenla oarreterageneral de Badajoz, térmi ! T „„„„
B./, -... ., .. áiez - pal, será minoración en los ingresos de

no de Valmojad-, una yegua de la¿ropie- \ J?^% lP-T T"0
**

E1 a,8ald< -* consumos.
Idad de D. José Gómez López, vecino de \u25a0 P/»"oaioe efioiil para que llegue á Hilario Vallejo. Se adicionó á la lista de benefieenoia

diehopueble,ouyasseñas son tas siguien- [ ™*S*Tín* 1

"
ataridBdea y (O.-180.) P»™ que disfrute asistencia módioe-íarI

tes: oerrada, de lamaroa aproximada- ; Maf,-¡H ,<> a^tZL'a* ,o,n _- maoéutioa gratuita, al veoiuo pobre VioJ-¡¡sa. peí. .,.,!„. _-_» *,.__. _,,. |J£*g^Stg^ "'
S« h

"""~— '«P-*""*

-
,,r'° Illana izquierda, poco señalado; sin que ; públioo en la Saoretaría de este Ayunta- Dia 9 de Abril Ihayan dado resultado las pesquisas prao- l

—-
miento, por término de ocho días, los i Na » noioh-A _-_\u25a0_

_ Jfcadas para averiguar su paradero. SVSjy T|Jrje.C y]fiO apéndices al amillaramiento de rústica, |
No B9 0B-^» por no habeJ

En su consecuencia, he acordado orde- S «lUIIIIII-lItlIllÜdpfi0uaria yurbana de este término maní i**™™*™V¡lj^^
nar per medio de la presente circular, á f oipal y que han de servir de base para la >^Blos señores alcaldes de esta provincia, I BREA oorfacción de los repartimientos dd la leapWe!aotfH a^HI!*^_H
mlnto^l LriouenT a

ndÍ8Dt:fl
» Ha»áDdGse *"«•"•l-Pi« «ecre-

«»««»«'*, territorialpara .1aüo 1911, La Corporación quedó en
«stionas en averilnTl 1,^° S""9 J tario de! Afuutamiento _a esta vilhTSo- dDrBDte o»/»?™ P"dr«n \u25a0* examina- Real decreto de disición ycenvecte
As Znn rJZT ?"

* ] *"da ™**-»«• anual de 999 pesetas d°!y8e »dmstiran '« reclamaciones que ría de Cortes.
Íe-u ta^a

** '
Pa«aáa9 «™«™ venciTosdeTp ! m^m',- ,. ,

1mn . *a-dó el arreglo de les canalones
-uesto^ioipal, seh.ee público 'or «^*^"« y telados del Hospital, nombrando una

\u25a0lio
del presente anuncia á fin de que

* "
8 8 l81°'

oemisiou qu e determine y dirija las
aspirantes á ella puedan dirigir sus VILLAREJO DE SALVANES } obras,

oitudas en legal forma á esta aloal- Extraoto de les acuerdos tomados por I Sa 09nofldfé á d<3 n Cándido Aloázar la
dentro del plaza de treinta días. el Ayuntamiento y Junta munioipal de madera del Ayuntamiento y el aprove-

rea á siete de Julio de mil noveoien- asociados de esta villadurante el según- j
°nami5nt 'í de la plaza públioa para qae

üez. Ide trimestre del presente añe. paed" dar an ella oerridas de nevilloa.
Elalcalde, „ .. , , Se acordó Bclioitar dal señor adminis-
ariaGo Zorita. _ "*4*Abrü trader de Correos oenoeda que el oorre»

(0.-149 ) 7a aprobo eI aota de la anterior,la dis- se conduzca á esta villa desde laestación
CANILLAS inbuoíon de fondos para el mes de Abril de Perales, por ser más oenveniente rc«-. t . v el extraoto de los acuerdes tomados en eibirls desde este punto une desde Col-eada per este Ayuntamiento la plaza el trimestre anterior. jmanarJaag^° >!:,""

V •"" • --"--"- <™ d
" !" "nbvenoién B9n-

<
Se .cordé p,g.r á flMIil„Fernández

Parte oficial

Secretaria.— Orden público

Sesión de 16 de Abril

Secretaria.— Orden público
CIHCTJLAR

Según partioipa á este Gobierno el al-
oalde de Léganos, oon facha 5 del actual,
desapareció de la cuadrilla de segadores
del veoino de aquel pueblo D.Marcelino
Rejón, el joven de 14 años Jesús Muñoz
López, natural de Santa Olalla de Rioa-
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25 p i* su o e-eou í ciña a de Correos y Telégr tm, aprobán\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^\u25a0^.yuntamiento qua-ió enterado de les dis- ?
posioiones contenidas en el Boletín Ofi- ;

_-L'IALa---------------------------------------H

Se acordó no deolarar partidas fallj.
das las qae comprenden las rateí-jansa
presentadas oon tal oaráoter per el agen,
te ejecutivo, pues todos tienen fincas

inscriptas en el Registro fisoal de la ri-
queza rústica de esta villa.

un '
maestre JIM ¿>\ Iil'|-**M

nuevo concurso de arriendoSesión de 23 de Abril
B39 lohoen Tai ido el Ayunia-
Ias calles de San Andrés y Oseara; que j miento dal arqueo de 30 de Setiembre!
se arreglen segúo costumbre, antes de I según el cual resulte una existencia enfl
la reooleooión los caminos vecinales y de joaja de 6.425 pesetas y 37 oenti-.es y del
laboreB, y que per cuenta del Municipio Ilos oebros ypagos verificados durante ell
se pague el maohaqueo y tendido de la mes de Setiembre. I
piedra que loa vecinos lleven á las calles j Se acordó la distribución de fondos dell
ó caminos públicos. ¡mes, importante pesetas 405. I

Sa acordó autorizar al Beñor aloalde jj Día 9 de Octubre I
para que pueda prestar parte da la ma \u25a0 t Sa aprobó el aota de la anterior, y ell
dora existente en el Ayuntamiento, ase { Ayuntamiento quedó euterado de las dis-fl
garando sa develuoión. Iposiciones contenidas en elBoletín Ofi-B

Se aprobó el aota le ia anterior.
Se acordó pedir la inscripción en el

Registre de la propiedad de este partido
á favor del Ayuntamiento del oenao qua
grava las tierras de La Dehesilla.

Dia 13 de Noviembre

Quedo enterado el Ayuntamiento deSe aoordo aplazar á D. Mariano Serna
el débito qua tiene por oonsumes de
1909 y se aoordó la forma yrecursos oon
que se ha de pagar á la Haoienda el debi-
te del resto del encabezamiento de dicho
año.

Íque
el presupueste ordinario para 1910

ha sido sancionado por el excelentísima
señor gobernador oivil de la provinoia.

Día 20 de Noviembre

La Corporación quedó enterada de la
o-mpra de objatos para las Escuelas he-
cha con ¡a subvención concedida por el
Ministerio de Instrucción públioa.

Sa hizo la designación de las vacantes
qua resultaran en 31 da Diciembre, de
concejales de este Ayuntamiento y q_a
babrá que cubrir por elección el día 12
del próximo Diciembre.

Quedó la Corporación enterada de la ( cial de la provinoia.
oomuuioaoión de la Jefatura de Obras | Sa aprobó elextracte de acuerdos del
públioas ordenando la demolición del ) tercer trimestre da 1909.
puente de pasa entre ia carretera yla > Dia 16 de octubre
calle del Postigo de laSanta. Sa aprobó el aota de la anterior, yque-

Quedó también la Corporación entera- \ dó el Ayuntamiemo enterado de lss dia-
da del expediente que en la oficina de l posiciones oontsnidas en elBoletín Opi-
oonservaoión del registro fisoal da rus- cial de ia provincia,
tioa se instruye á instanoia del marqués i Sa acordó aprobar las ouentas de ar-
de Cervera, pidiendo rebaja en la oontri- Ibitrios munioipales rendidas par los ad-
buoión y la exenoión temporal que de- j ministradores correspondientes al ter-
termina el artículo 195 de la ley do aguas j car trimestre de 1909.
acordando que se llama la atenoión de i Se acordó gestionar del Examo. Sanar
la sooiedad de labradores de esta villa, jMinistro da P.msnts !a aprobación delpara qus si io estima conveniente se j presupuesto para el e tudio de defausaoponga al expediente toda vez que la jcontra las inundaciones, y que heoho és-oantidad que se pudiera rebajar en la te y presentado el proyecto se trabaje
oontnbucion al señor marqués de Cerve jhasta conseguir que se realice, obra dera había de ser repartida entre los de- ¡tanta importauoia para este pueblo.
mtZSTDT- , _, Dia 23 de OctubreSe aprobó el padrón para la cobranza Se notnbro rapréaeutante para la Jandel canon de las tierras de la dehesilla, ta de prisi0ne8 £ para la JJquedando el secretario autorizado para Sardinero

Parí,a8 a aan liUM

firmar los recibos y hacer la recauda- Sa aprob„an

Se acordó requerir al administrador de ''¡Z^Z^T^P*™*™a'
consumos para que en el plazo que se le J***?- qU8 MaI*aB daeñ0 da Pre"

señala verifique la recaudación y haga ÍL^LZ^Tt*??"
"'*

el ingreso del segundo cuatrimestre ae ZZ Jmoatnl "^T8.para re"

oensumes
g oa * vaelva a dejarlo al amáne-

se acordó el arregle de las puertas Ha- "1*? r8g8d0r8S °°n el fin da 1ue n°
madas del TorrilyFas ventanas de la Ca- £ b8,de 8ga8 fD

°
98 reoargae el *a8to

sa Consistorial, pagando cosí. oL ear- tiTI°°? IoB qf implífla 8darsa
ge al cap. 6.' art. 10 del presupuesto «««dando el agua de noche.

Se apr.bó la cuenta de los cobres ylos Jt

'
T t 7 ,*" TMr8ma"

pagos hechos en Madrid por D.José Ma
- J^ií%TJ _T «

Valdeloapozos
yor de las inscripciones que tiene el iVZíf^T í ""^l"'*
Ayuutamiento correspondientes al pri- J° Por 10

°
de aPr^eoham,eatos foresta-

mer trimestre de! año actual. 5? d9 l0S pa95oa gratuitos de Ia dehe «• -uvera.
Dia18 de Junio n,... ,, •..

tm-„„ ik* .* Día 30 de OctubreiN_ se oelebró sesión por no haber asan- c*_ mAt~*¡
-
ja- . .

tos de qae tratar
Sa adladl0° definitivamente ol apro-

vechamiento de las pastos de Valdelos -
Dia25 de Junio pozos por elaño forestal de 1909 á 1910,

No Be oehbró sesión per ne reunirse al rem,, tante D.J >aé Olivares Escolar,
número suficiente de señores concejales. Ea viata de laoamanioaoióa del exoe-

Junta municipal lentísimo sen-* gobernador civil de la
No celebre ninguna sesionen el tri

aut9rizan4 ° á aste ¿Y™*'
mestre á que TZ^ZZ^ZTl££Y para que oenste yremitir al exoelen narril rfB P«v_,-_

_
n ,

«simo señor gobernador civilde lapro- iS^t^^^.'^.iS:';
vinca en cumplimiento y á los efectos les Ministerios de GobarnacTéa v S.del art 109 de la ley Municipal, pengo la oienda; acor ése designa per te LrVpresente qae v>.R.M a,_ & &

g¿ panto q„„
calde firme en Villarejo de Sálvanos á mingo Alfonso, y qu. se participe i1¡
treinta da '^^\«^¡^diez. Superioridad dandi caeu'ta eu su diEnsebio FuTaní 81

'
8' *

"**».'*°™°*Mi*a^ a *

_, i*"*6 de NoviembreElpresento extraoto ha sido aprobado Se acordó pagar el coarte trimestre-por el Ayuntamiento en sesión de dos de los contingentes provinoialyoaroala-\u25a0del aotual.-Villarejo de Sálvanos 4 de rio, y la oontribuoióa territorial ana|Ju>>odel9K*^^^^^^^^ paga el Municipio.
q

"| Se acordó <ja f„n
_

8S
BARGANDA de! m8fl

- impértante 3.270*26 pesetas.

\u25a0 ¡ráete de los aouerdos tomados por , Qa8dé 8nt9rad » fllAyantamiento de
el Ayuntamiento en el cuarto trimestre

°
8 y pagos raalizad o« durante el

de 1909. mes de 0-.ubr_ y del aota de arqueo de
Dia 2 de Octubre

31 d8 dÍ°h° m<58 8Bgfia Ia oaal p«SQltajjzaoaeuctubre una existencia en CBJa de 3 91373 n.se-Se aprobó el aota de la anterior, y el
'

tas.
P

Se aprobó la cuenta de cobros y pagos
hechos en Madrid p^r D. J^sé Mayor,
correspondiente lo cobrado al producto
de interese- de inscripoionss del cuarto
trimestre de 1909.

Se acardo oitar á la junta de Sanidad
en vista de qua en ios pueblos limítrofes
existe enfermedad de viruelas yque se
determine adquirir una ternera inocula-
da para vacunar sa adquiera inmediata-
mente, y los gastos que se ocasionen se
paguen del capítulo de imprevistos.

Se e.prs bó la cuenta de la reoaudaoión
de oansemos por ia Administración mu-
nioipal durante el primer trimestre del
presente año, ascendente á 5.310 pesetas.

Sesión de 30 de Abril
Dii27 de Noviembre

Se aprobó el acta de la anterior y la
distribución de fondos para el mes de
Maye. Se acordó el gasto y pago que ooa-
sione la funoión de San Isidro.

En virta del resaltado negativa en las
das subastas intentadas para arrenda-
mientos de arbitrios municipales yqae
de anunciarse tercera subasta habría que
rebajar los tipos oon lo que podría per-
derse en el producto de los arbitrios se
aouerda que sa reanuden en el año 1910
por administración munioipal cumplien-
do lo acordado para si llegare este oaso
por la junta municipal.

Sa autorizó á D. Jssó Mayor para re-
coger en la Administración de Haoienda
la» cédulas personales de 1910.

Quedó la Corporación enterada de ha-
berse conoedide una nueva subvenoióo
para material pedagógico de las Escue-
las y de la Real orden pidiendo dates so-
be

-
el número y coste de la guardería

de! campo.

Dia 4 de Diciembre

Quedó enterado el Ayuntamiento da
los cobros y pagos verificados duraote
el mes de Noviembre y del aota de ar-
queo de 30 de dioho mes según la cual
resulta una existencia en oaja de 841*29

Día 7 de Mayo
Na Be celebró sesión per no haber

asuntos de qae tratar.

Sesión de 14 de Mayo
Sa aprebó el aota de la anterior con

el votoen oontra del oonoejal D. Este-
ban Aloázar, en lo referente á parte del
gasto en la función de San Isidro.

pesetas.
Se aoerdó la distribaoióa de feudos del

mes impértante pesetas 1375*02.
Sa acordó denegar la petioión de los

Sres. Riaza Díaz y Morago de poner pa-
vimento de grava á la oalle Sabida de den

Qtndó la Corporación enterada de la
patioión de la dueña de la casa en donde
está instalada la eataoión telegráfioa pi-
diendo se dé por terminado el arriende
á la fsoha expresada en el contrate.

Diego.
También sa acordó ne acceder á la pe

tioión de los matarifes da que ae suspen-
dan las g atienes para concertar el pago
de los derechos da consumos los comer
ciantes de comestibles, por cusía anual
en vez de aforo de género.

Se autorizó al secretario del Ayunta-
miento para expender, firmar y oobrar
las cédnlas personales percibiendo el
premio de oobranza que abone el Estado. Se acordó oenstruir en el matadero

unaaeemetida á la alcantarilla general.
También se acordó proceder á la lim-

pieza de la cañería de la fuente del Pilar.

Sa fioordó pagar á la Junta municipal
del censo 30 pesetas para material de
elecciones

So acordó adiooionar á la lista de Be-
neficencia á los vecinos pobres Deme-
trio Ahijón y Guillermo Hernández.

Se acordó transferir en el cap. 9.°, ar-
tículo 14 de la 2.a partida á la 1.* la can-
tidad de 42'19 pesetas para qua haya cré-
dito suficiente para pagar el cuarto tri-
mestre de oontribnoión territorial.

Dia 21 de Mayo
No se celebró sesión por ne haber

asuntos de que tratar. Se acordó pagar del capitula de impre-
vistos 145*50 pesetas que faltan para les
sueldos de guardas de oampo.

Sa aprobó el alta á la riqueza rústica
presentada por D.Leoncio Garoia Mar-
tín, siendo baja á la riqueza de Vicente
Hernández y se acordó expedirla las oer-
tifioacionns que interesa.

Día 28 de Mayo
Ne se oelebró sesión per no reunirse

número de señores oonoajales.
Dia 4 de Junio

No se oelebró sesión por no reunirse
número suficiente de señores concejales.

Sesión de 11 de Junio Día 11 de DiciembreSe aprobó el aota de la anterior y la
distribución de fondos para el mea de

Eusebio Putaña. Se acordó que, oon el fin de que dis-
fruten del beneficio del riego el mayer
numera posible de fincas no se permita
repetirle en las que se determinan hasta
los límites que se señalan; que se publi-
que el aouerdo para que realaman cuan-
tas se orean perjudicados y si no se pre-
sentare reolamaoióa alguna, en termine

Jnnio
Se acordó aoaeder á la pretensión de

ia dueña de la casa en donde está insta-
lado el telégrafo, rescindiendo el con-
trato tan pro-te come se enouentre casa
en condiciones á donde trasladar las efi
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1 Doña Emitís Breñosa, Torrejón de Ar«de traíais días, se tenga por oonsestido
al acuerda y se considere firme.

Dionisio Guadilla, Vioálvaro.
Ratean Crespo, Villalvilla.
Juan Villalvills,Villardel Olmo.
Matías Tejaro, P_raouell.s de Ja-

dec-íbor diez f juegas da tierra, equiva-
lentes á oiaoa heotáreas sesenta y tres
áreas y setenta y oiaoa oentiáraas, que
linda per Saliente oon viña de Patita-
león Garrida y tierra de D.Rafael Losa-
da, antes de D. Vioente Ortega yGaroía
Hernando; par Poniente y Norte can el
arraye de Barraga y oamina viejo de
Orapesa, ypor Mediodía oen viña de don
Tomás Saáraz, antes un? capellanía.

doz

Sa acordó pagar las atenciones de per-
sonal el día 24 del aotual y el dia 31 los
demás pagos devengados que tienen su
crédito en el presupuesto.

Doña Harmenegi'da Carril, Torres.
Daña María Hidalgo, Valdeolmes.
Doña Josefa Mezquida, Valdetorres.
Doña Falerioa Pelegrina Restoy, Val-

I dileoha.
Daña Polonia Ruiz, Valleoas.
Doña Carmen Ondare, ídem.
Doña D.leras Aguilera, ídem.
Doña Concepción Rosendo, Vioálvaro.
Doña María del Consuelo da Arzuaga,

Villalvilla.
Doña Bernarda Litio,Villardel Olmo.
Done María Luoia Rodrigo, Alcorcen,

Doña Luisa Nieva, Batres.
Doña María Palomero , Carabanohel

Alto.

rama.
Eduardo Martínez, Alcorcen.
Joaquín Rivero, Carabauohel Alto.
Juan Julia Amor, Carabanahel Bajo
Valentín Díaz, Casarrubuelos.
Tomás Villore,Ciempozuelos.
Esteban Tofat Merejón, idem.
Nicolás Martínez, Fuenlabrada.
Gabiel Cardoso, Leganés.
Dámaso Quijada, idem.
Antonia Sáinz, Mósteles.
Nsmasio de la Tajada, Pinto.
BailPérez, idem.

Dia 18 de Diciembre
Se acordó pagar del oapítnlo de im-

previstos las ouentas de obras hechas
por los artesanos en el segundo semes-
tre y las slmendr-S oon que se obsequió
á los niños en los exámenes de Navidad i

Tercera, üm tierra ó Malagón, sita
también en término de Talavsra de la
Reina, en la carretera de Extremadura,
al pago de Ingestillos óFloresta, de ca-
ber tres fanegas próximamente, equiva-
lentes á una hectárea cincuenta y aabs
áreas y setenta y aloco osntiireas, con
siete olivas y unos treinta- álamos en el
lado del Poniente; linda por Norte can la
carretera de Extremadura; por Sur con
viña de D.Sargia Lanera y olivarde dea

Dia 25 de Diciembre
Se acordó que oon todo detenimiento

se examinen los libros da amillaramien-
te y demás datos que han de servir da
base para la formación de listas de elec-
tores de compromisarios para las elec-
ciones de senadares.

Sactiagi? Martínez, San Martín da la
Vega.Doña María Encarnación Campesino,

Car-banohel Bajo.
Doña María Calvo Fernández, idem (ca-

rretera de Extremadura).
Doña Taodosia Santos, ídem (ídem de

Madrid).

Doña Dominica Barguilla , Ciempo
-

zuelos.

Agustín Fernández, T*»rrejón de Ve-

También se acordó que par vecindario
se sacaran listas de los pobres para for-
mar ks que han de incluirse en las de
beneficencia el año 1910.

lasco.
Simón Blanco, Valdemera,
Franoisoo de Castelló, Villaverde.
Podra Hernanz, Aranjuez.
Desiderio López, Belmente de Tajo.
Maurioio R. Cárdenas, Brea.
Bernardo Pola, Colmenar de Oreja.
Rodulfo Terrón, idem.
Caries Mendoza, Chinchón.
Alvaro González Rivss, Madrid (Hos-

picioprevinoial.)
Eugenio del Pese, id.id.
Prima Feliciano Rubio, id. id.
Miguel Sánohez de Castro, id. id.
José Moraleda, id. id.
Manuel Z -bailo, id.id.
Sabas Castrillo, id. id.
Marcos Domingo, id. id.
Eloy Vaquero, id. id.
Antonia Ruiz, id.id.
Felino Monje,id. id.
José González, id. id.
Fernando Montera, id.id.
AbiiioGallardo, id.id.
Franoisao Hernández, id. id.

La que se anuncia para oanooimiente
de los interesados y demás efectos.

Madrid, 11 de Julio de 19.0.=V. 8B.'
=E1 gobernador presidente, Federico
Requejo.- El jefa de le Saooióu, Rafae*
López Mora.

Victoriano Loaste; por Este con huerta'
de D. Jesús González, y par Oíste osa
malagón de los herederas de D. Laonar

-
do Martín de Diega.

Cuarta. Ua olivar en término de Ta-
lavera de la Reina, al paso de IngestiUes
yla Floresta yel Campamente, de caber
seis fan?gas y un cuartillo, equivalentes
á tres hectáreas, setenta y ooha áreas y
cuarenta oentiáreas, oon unas oíante y

La Junta municipal no oelebró sesión
en este trimestre. Doña Luisa Sánohez, idem.

Daña Carmen Burges, Cubas.
Doña Bárbara Pérez, Fusnlabrada.
Doña Salustiana de Vega, idem.
Doña Ramona Garoia, Getafe.
Doña Rafaela Palomo, Lsganés.
Daña Carmen Alcoba, ídem.
Doña Aurora Uiloa, Moraleja de En-

Elanterior extraoto ha sido aprobado
por el Ayuntamiento en sesión del dia

3 del actual.
Arganda, 8 de Enero de 1910.=E1 al-

calde, José Garoía. =E1 secretario, fir-
mado.

pico pies de oliva;linda par Saliente oes
malagón de D. Ventura C-etre; par Me-
diodía oon olivar da D Viotorian» Loas-
te; por Poniente oon la finoa segunda, ó
sea oon el malagón ó huerta de diez fa-

» negas, al sitio de laErida, propio del se-
Iñor González Castro, y al Norte oon la
1 oarretera de Extremadura.

medio.

JUNTA PROVINCIAL Doña Emilia Aranda, Mósteles.
Doña Jerónima Vicente, Parla.
Daña Angela Pérez, Pinto.
Daña María del Rosario Sánohez, ídem.
Daña Ana Jarge, San Martín de la

Vega.

ISSTPJJCCIÓM PÚBLICA
Y se previene que la subasta se oele-

brerá doble y simultáneamente en la
Sala-audienoia de este Juzgada yen "a
de Talavera de la Reina eldía once de
Agosto próxima, á las diez de la maña-
ne; que no se admitirán posturas que no
oubran las dos terceras partes del t'pe
fijado para la snbastu, que es el do trein-
ta y un milpesetas; que todas las finoas
que quadan reseñadas se sub catarán en
un solo lote; que para tomar parte en la

subasta deberán consignar previamente
los lioitndores que lo intenten yen la
mesa del Juzgado ó establecimiento des-
tinado al efeate una oantida 1 igual por

lo menos si diez por oienta del tipo fija-

do para la subasta; que ni se hiciere ti

posturas iguf-les se abrirá nía nueva li-

oitaoién entra los dos rematantes; qua al
precio sa consignará á 1<ís ocho días del
remate; que los títulos de propiedud da
las fincas que se subastan estarán de
manifiesto en la Escribanía del infras-
crito actuario, b¡3n originales ó bien su-
plidos en forma, debiéndose conformar
oon ellos las lioitadores, sin derecho á
exigir ningunos otros, y que advertidos
que después del remate no se admitirá
reolamaoióo alguna por insufioianeia ó
defecto de ellos.

Madrid, nueve de Julio de mil nove-
cientos diez.

DE MADRID
Doña María Pérez Luoes, Tituloia.
D«ñ3 Dionisio Muñez, Vsidomoro.
Doña Luoía Angeles, ídem.
Daña Petra Garoia, Villaverde.
Doña Petra P. Martín, Aranjuoz.

Relación de las maestras que, can arre-
glo á lo dispuesto por la Junta Central
de primara enseñanza en arden publi-

oada en al Boletín Ofigíal del Minis-

terio de 11de Mayoúltimo, han de re-
dactar las memorias tóonioss regla-
mentarias en las vacaciones canicu-
lares dal año aotuel:

Le que se anuncia para conocimiento
de las interesadas y demás efectos.

Madrid,12 Julio 1910.=T.° B.°=B1 go-
bernador-preeident°, Federioo Requeja.
Ei secretario, Rafael López Mora.Doña Abundin Flores, Ajalvir.

D«ña Julia Fernández, Aloslá.
Doña Luisa Llanos, id.
Df»ña Mariana Pelegrina Rastoy, íd.
Daña Felipa Martínez. Algete.
Doña J -Befa María Calahorra, Ámbito.

DoniIaooaata Taófila Romera, An-
chad**.

PB0VI3ENCIÍS ..0.GU.IESRelación de los maestros que con arre-
gla á lo dispuesta por la Junta oentral
de primera enseñanza en orden publi-
cada en el Boletín Oficial del Minis-
terio de 11 da Maya última, han da re-
dactar las Memorias técnioas regla-
mentarins en las vacaciones oaoioula-

lo*»di* 1." Jrt»Bja«no{í*

HOSPICIO

Doña NígoIbbb Palomar, Barajas.
Daña Franciao?

-
González, íd.(La Ala-

meda de Osuna).

En virtud de providencia diotada por
el señor juez da primara instanoia del
dis ritodel Haspioio de esta oorte, en los

autos que sigua el praouradar D.Pedro
Ramírez y González en nombre de la Sa-
ciedad cooperativa de crédito denomina-
da el Hogar Español, centra D. Jesús
González Crsíro, sobre seoueatro de fin-
cas hipoteoBdes en garantía de un pros
tamo, se saoa á la venta en públioa su-
basta per primera vaz, ypor el tipo con-
venido de treinta y un mil pesetas, las

res d.i año actual

D. Juan Iuooante Bsrmej?, Ajalvir.
Lorenza López, Alcalá.
Antonio Pichilo, idem.
Manuel Garoía Pérez Rica, Algate.
Igna.ió Santos Carbonero, Barejaa.
Enrique Esteban Retiro, Campo Real.
Cecilio Lázaro Carrasco, Canillas.
Críspulo Jasé Ocgolludo, Daganzo .
Dionisio Asoanes, Fuente si Saz.
Santiago Cid, Loaches.
Vioente Garoía, Maco.
Fernando Rodríguez, Mejorada.
Baldomcro Harás, Naevo Baztán.
Casto Antón Gil,Pezuela de las Te-

Daña Ui-sula Damingo, Camarma.
Doña Petra Fernández, Canillejas.
Daña Paula Santas Arcediano, Cobeña.
Doñ*i Purifioaoión Rumban, Coslada.
Daña Fernanda Domínguez, Daganze.
Daña María Herranz, Sarracines (Fres

. ne de Torete).

Doña Martina Garoía, Fuente el Saz.
Doña Raimuuda Martín, Laaohes.
Doña Carmen Aoosta, Meoa.
Doña Rosario Coronado, Mejorada.
Doña Fuenoisla L-itre, LaOlmeda.
Daña María Poyatas, Ornsoa.
Daña Juana Truohado, Paraousllas.
Doña Aurelia Garoía Dominga, Pezne-

la de las Torres.

fincas siguientes

Primera. Ua corral en la ciudad de
Talavera de la Rsinr, en la cañada de

San Juan d« Dios, numera nueve moder-
no, que consta de Bala baja, oooina, por-
talón, ooohera, cuadra, corrales ypoza,
igncrándcsosu meiida euperfioia!; tie-

ne su entrada mirando al Norte, y linda
por la derecha ó Puniente oonfoasa de
los herederos do FAíx Segovia; por la
izquierda ó Saliente oan otra'de Rasando
Calatrava, y per la espalda y Mediodía
oon la oalle de Podro Albas.

V."B."
El señar juez de primera instanoia.

Garoía del Pozo.
El esoribane.

Lodo. Pedro Taraceos
Joan Franoisoo Gorgojo, Santoroaz .
Venancio Martínez, Las Santos.
Gregario Navarro, Torre jónde Ardoz.
Víoter Vicente Vallesa, Valdsavero .
Moisés Calabreig, Valdetorres.
Cayetano González, Valdilaoha.
Flerentino Chueca, Valleoas.
Eugenio Calva, idem
Vioente Castellanas, Velilla.

rres.

(D.—46.)
Deña Julia Eustasia Picaño, Pozuelo

del Rey.
ALMADÉN

Don * María Buisón, Rivas.
Daña María Ascensión Serrano, Riva-

tejada.

Don Carlos Carrasca Maldenade, jaes

de primera instancia de este partida.
Por elpresento hago saber: Que per

sentencia ejecutoria dictada por ia Au-
diencia territorial de Albacete en dea*

de Febrero último,on oí juicio dolara

Doña Luoia Carrión, San Fernando de
Jcrama. Segunda. Ua malagón en término de

Talavara de laReina, al sitio de la Erida,Deña Pilar Rema, Las Santos.
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síto de roayer cuantía sobre nulidad del
íestamento de D. Pablo Yeeres VLópez

lome Herrero, domiciliado últimamente
en esta villa,ouye paradero se ignora,
para que comparezca en término de
nueve díss, á eeutar desde la inserción
en el Boletín Oficial de la provincia,
ante este Juzgado, si objeto de ext nguir
el arresto que le fué impuesto en jui-
cio de faltes núm, 180, por cerner uvas
en propiedad ajena, y á la vez para que
haga efectivas las responsabilidades ci-
viles impuestas al mismo, apercibido
que, de «o hacerlo le parará el perjuicio
qne haya lugar.

CHAMBERI actual paradero se ignoran, para que
en término de segando día oomparezoa
en dioho Juzgado á extinguir la pena im-
pues a en juioiode faltas número 564 de
1910, bejo apercibimiento da que, sino
lo verifioa, la parará el perjuicio qae

\ haya lagar.

Vi'isiuboe, de cinoaer-taf
jaa'isral y vecino de Chillón, provincia
da Ciudad Real, hijo de don Pablo y de
doña Fttmstins, difuntos, soltero, inge-

eñcs, soltero,
En el juicio verbal de faltas seguida

en este Juzgado oontra Dámaso Alvarez
Tapia, por vejación, y señalado con el
núm. 929 de 1910, se ha diotado senten-
cia, ouye encabezamiento yparte dispa-

primero de Febrero de mil novecientos
seis ante el notario dan José María de la
Torre é Izquierdo, han sido declarados
ineapsces para heredar al causante den
Pable* legres, el presbítero don Francis-
co Eivallo Simancas, su hermano don
Mariano Rivalle Simancas y bu primo
hermano den Mariano López Villalón y
Eivallo,instituidos, el primero como le-
gr.tari'» de varias efectos y como herede
r» de tres novenas partes del osada!, y
lee otros des cerne herederos en una no-
vena parte cada uno, pasando estas por-

mero sitiva oioen usi
Presidente: Juez, Sr.D.MiguelOflfaea. Madrid, 1."de Julio de 1910.=V.° B."
Adjuntos: D.Ricardo del Cerro y dea

Fiiiberto López.
=Miguol Oohoa Lumbier.=El secreta-

Sentencia.— En la villa yoorte de Ma-
drid á 30 de Junio de 1910 el Tribunal
munioipal del distrito de Chamberí,
compuesto de les señores que se expre-
san al margen, habiendo visto las pre-
sentes diligencias de juicio verbal de fal-
tas seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio fiscal en representación de la
aooión públioa, y de la otra, como de-
nunciada, Dámaso Alvarez Tapia, ouya
edad y demás circunstancies ya constan
anteriormente.

rio,Luis Garrido.
(Núm. 1.869.) (B.-1.592.)

Dado en San Martín de Vaideiglesías,
8 de Julio de 1910.- Melanio de Miguel.
--P. S. M.,Manuel Lffuente.

PARQUE ADMINISTRATIVODE SMNST10

(Núm. 1.848.) (B.—1.578.) ALCALÁDE HENARES
CONGRESO

.ie-aes vacantes de la herenoia á las he
rederas legítimos del testador, á ouyo
efeeto ea manda abrir en cuanto á ellos
ís s -sesión intestada.

En virtud de providenoia diotada por
el soñar jaez municipal suplente del dis-
tritodel Congreso, se oita y llama á les
individuos que á continuación se expre-

anuncio

Eldía nueve del mes próximo á las diez
de la mañana se celebrará concurso en
este Parque para la compra de oarbón de
encina, carbón de cok, cebada, esparto,
habas, harina de flor, jabón, leña delga-
da, leña gruesa, paja para pienso, petró-
leo.

Fallamos: Que debemos condenar y
oondenamos en rebeldía á Dámaso Al-
varez Tapia á la pena de cincuenta pe-
setas de multa y las oostas del juioie.

Y habiéndose publicado un primer iBsn Para Qae dentro del término de quin-
ad-ete ea la Gaceta de Madrid yBoletín Itodía, desde que la inserción de la pre-
fije esta provincia yfijado en los pueblos ) Bente tenKa lugar en elBoletín Oficial
¿fe Chillón,Cabeza del Buey y esta vilU,\ de ,a P-evinoia, oemparezoan en este
sitasd©iles que se orean can derecho á ¡

JuzgBdo, sito en la calle de León, núme-
die-taa partioip-icionaq de herencia, á fin I r®8

*°
7 42, á responder da loe cargos

Se que comparecieran en este Juzgado á i 1ue oemra los mismos apareoen en jui-
ssaj* da an derecho, dentro del plazo de 0i8 d» faltas; apercibiéndoles que de no
tre.-5la días, se ha presentado solicitando ha ---l® les parará el perjuicio que haya
ser declarada heredera doña María Te- í la8ar -

Así por esta sentenoia, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Oohoa.— Ricardo del Cerro.
—

Filiberto Los que deseen temar parte deberán
oonourrir personalmente al acto, ó estar
ea él legalmente representados, y pre-
sentarán:; sus preposiciones por escrita
eu la Direooión de dioho Parque, expre-
sando ia cantidad que ofrecen vender de
cada; artículo y precia sin gsstes de la
unidad métrio*-, acompañando muestras
de los articule, s^que ofrenzoan.

López
Publieaoión.— Leída ypublioada fué la

anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel
Oohoa Lumbier, jaez munioipal del dis-
trito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal en el dia de su
feoha, de que doy fa.

—
Luis Garrido.

res» Fernández del Campo y Martou, Madrid, 25 de Junio de 1910.=E1 jaez
alegando Ber pariente en quinto grado munioipal suplente, José Félix Huertas,
del masante don Pablo Yegres yen más ! E1 8eore tarie, Emilio Buoeta.
próxima pariente oomo prima hermana
«faS padre de den Pablo. : Relación de los individuos á que se refere

Yea cumplimiento del art. 987 de la la anterior cédula
ley de Enjuiciamiento civil, se hace un Valentina Sánohez Palomo, Ildefonsosegundo llamamiento por término de Lazare Mejía, Mercedes Méndez, Sebas-
wemiv días, contados desde la feoha de «án Ooaña García, Agustina Medallo1*pabhoamón de este edicto en elúltimo Ray> Antenio Niebla Guillada, Fernande
So las puebles ó periódicos en que se ve- Fernández Sanz, Clemente López Garoía,
ri-iqu», que la será en los indicadas pao Manuel Rodríguez, Vicenta Martínez Vi-bles y periódicos oficiales y á más en el oanTOi Jaan Torre8 San Juan André(J
BouetÍs de la provincia de Madrid, para \ SegeviaTómioo, Dámaso Saoristán, Asan
•ja- «omparezoan ante este Juzgado los i oión Pérez Campos, Mariano Lecha Do-r-pe m ttrean oon derecho á la herenoia, j no_e, Rosa Rodríguez Rubio, Miguel Pé-juíMioandelo debidamente, oon aperoi- •

rez Verdú, Serafín Santa María Santos
bs-a-sat© de no hacerle, de lo que haya « R8

-
aeiVico López, Arturo Pato Mora,

, ( Franoisoo Hernández Hernández, TamasBsdo en Almadén á veintiocho deJu- | Eeoobar, Matilde López Minuoio,Valen-ai» dm milneveoientos d\e^^^^^^ \ tiuGaroía Portille.
a-a Aguado Pedroa Cecilioa Franoisoo Ma-

Ateos,,*,«-
,
J- Márquez Prados, Félix Méndez

ss-RAJCMARTÍN DE VALDBIGLESlAg*- | Morn' Jo6é Ca *vo de León, Francisco
-\u25a0^ Chamorro Rodríguez, Adela Segura For-

cández,
Arjopilla Calderón. Isidro Diez,

Y mediante á la rebeldía del enjui-
ciado, yá fin de que sea notificada en
forma la anterior sentenoia c expido el
presente en Madrid á 30 de Junio de 1910.
=V.° B/=Miguel Oohoa Lumbier.=
El seoretario, Luis Garrida.

En el oaso de haber preposiciones ad-
misibles, se comunicará á ios autores de
ellas la aoeptaoión de sus ofertas, para
que en el plazo improrrogable- de oateroe
días verifiquen las entregas.

(Núm. 1.8(36.) (B.-1.589.)
CHAMBERÍ

Alcalá de Henares, dsoe de Julio de
milnaveoientas diez.

En virtud de previdencia del señor don
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal
del distrito de Chamberí de esta oorte, se
oita, llama yemplaza á Demetrio Roblas
Bruno, cuyas demás oirounstanoias y ao
tual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día oomparezoa en
dioho Juzgado á ser reconocido por el
módioo forense en el juioio número 586
de 1910, bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, le parará el perjuioio que
hayalugnr.

V.'B.»
El director,

Franoisoo Bovílle.
Eloficial del detall,

Jasé Pérez Nevis.
(flúm. 1.886. ) (E

—
276.)

BASCO DE ESPAÑA

P. S. M.,
Rogelio Zamora.

(C.-116)

Habiéndose extraviado el resguarda
del deposite transmisible núm. 632.057,
expedido per "este [establecimiento en 12
de Marzo de 1908, á fsvor de D. Joaquín
Sanz Blanco y doña Conoepoión Asttlfi
yGutiérrez, se anuncia al públioo por
primera vez, para que el que se orea oon
derecho á reolamsr, lo verifique dentro
del plazo da dos meses, á contar desde la
primera inserción de este anuncie en los
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia, se-
gún [determina el artículo 6." del Regla-
mento vigente de este Banco, udvirtiín-
do que, transcurrido dicho plazo sin re-
damación de tercero, se expedirá el co-
rrespondiente duplioado de dicho res-
guardo, anulando el primitivoyquedan-
do el Banoo exento de toda responsabili-
dad.

Madrid 1." de Julio de 1910.— V.» B."—
Miguel Oohca.— El secretario, Luis Ga-
rrida.

tJStém. 1.793)

(Núm. 1,867) (B.-1.590.)

En virtrd de providencia dal ssñer
D. Migues Oohoa Lumbier, juez munioi-
pal del distrito de Chamberí de esta oor-
te, Be cita, llama yemplaza á Jesé Carde
B3üuin,¡GU-?ES demás circunstancias yao
tualiparadero se ignoran, para que en tér
mico de segundo díacomparezoa en dicho
Juzgado á extinguir la pena impuesta
en juioio de faitas número 589 da 1910,
bajo apercibimiento de que, si no lo ve-
rifica, lo parará el perjuioio que haya
logar.

Bes Melanio de Miguel y Herrero, juez
anaaisipal sapiente de esta villa.
Tm? Inpresente se oita á Juan Sánchez iGarcía, Antonio Pérez, Franoisoo Rejas

-Sftsraz, domiciliado últimamente en Na-
'

Pontones, Juan Gómez Martín, Dionisio
-valmr&ev», para que comparezca en ter- ICarrasoo, Alfonso Lázaro M-gis, Emilio
xa ia© da cueve días, á contar desde la s Pintado Ruiz, Antonia Salcedo González,
5 Esereién sn elBoletín Oficial de la s Félix de la Iglesia Expósito, Félix Lu-
p revineia, ante este Juzgado á hacer Iqua Saoeda, Manuel Díaz López, Josefa
.farras las responsabilidades civiles IGaroía, Franoisoa Ramas Rodríguez, Jo-
i-OfuestaB en juicio de faltes núm. 72 j sefa Garoía, Jusna Nogales Martín, An-
Mb, sparoibide que de no hacerlo leí pa- to-ie Sánohez Garoia, Manuel Alonso
rari al parjuioio que haya lugar. Nieto, Fernando Fernández Sanz, Déme-

jEtaóo an San Martín de Valdeiglesias, trio Pérez González, Ménica Urraca Gar-
fc de Julia 1910.— MelBnio de Miguel.— oía, Carmen Nicolás da la Rubia, María
',fi.M.,Manuel Lafuse te. Alonso Rodríguez, Alfonso Serrano Sanz,

1,847. ) (B.—1,577.) Luia Cancelo León, Ángel de la Torré
\u25a0Alvarez,
\u25a0José Alvarez de la Reza
\u25a0Vázquez, per

_
Hnández

Madrid 1." de Julio de 1910.=V.° B°=
Miguel Oohoa.=El secretario, Luis Ga- Madrid, seis de Junio de milnoveoien-

¡os diez.rrido.

(Núm. 1.868.) (B.—1.591.)
El vicesecretario,

SU. MARTÍNDE VALDEIGLESIA
W¡*u as-alania MiguelyHerrero, juez mu-

náeipal suplente de esta villa.
Wm 3a presente se oita á Antonio Ca-

En virtud de providenoia del señor den
Miguel Oohaa Lumbier, jaez municipal
del distrito de Chamberí de ésta oorte,
ae oita, llama yemplaza á Antonia Olme-J
da Díaz, cuyas demás oirounst--*-ei8s vi

V. Blanco Reoie
(A.—287.)

(Núm. 1.865.) (B.—1.588.) j Imp. de Alfrodo Alonso, Barbieri, 8.—Ma


